
3r3t. 

DIARIO DE. BA.R.CELONA, 

-
J)el iué•·e¡ u 'J.e 

Sa.n Jr.fateo , tJ}11)5tol .r C1Ja.n¡;disf rr . 

Las. Cuttreuta Horu estan ea la ig1esia. de Sta. Tcreia de Religiosas 
"'Carmelitas descalza¡ : se reserva á. las é ete. 

Obligacion de oír ｬｾｴ ｩ ｾ｡ Ｎ＠ rm.if;¡¡ J. dcspu.es de lm labores. 

Sal-e d Sol á las .5 l1. 5::; m.· y se pone á h.s ó h. 5 m! 

1 
¡¡¡;;, ho"'• . ﾷｾＧ･＼ｭ［［［Ｎ［ｴ［［ＬＮｬ＠ ｾｎＭ［［Ｌ｣ｴｲｏＮＭｾ＠ Ｂ｜ ｲ ｩ ｐ ﾷｾｾａｾＶｳｦ･ｲ｡Ｎ＠
11) 1 1 ｮｾｨ･Ｎ＠ 1 6 !n·ad. 2!2 8 P· J l. 1 S. E. u u bes. · 
2o 6 mañana. J 4 ° 812 8 1 I\". ídem. 
id. g tarde. I6 r. . ｾＸ＠ l n,.s. B. O. idem . 
.....--- ｾ＠ ......... t 'WIIIJ :& 

· O,·den rl1J la plaza del n ｲｨ ｾ＠ setiembre de I32o. 
El Excmo. S r. Capi1an general visitará mañana las prisiones. mititares 

r.on ｊｯｾ＠ Sres. de J;¡ Diput<•cion provincial: con este objeto los ｓｲ･ｾＭ Gefes. ds 
Jos . e1terpos se f'ncon trHt<-in en ｳｾｳ＠ respe<:li vos cuarteles , ､･ｨｬｴ＾ｮｾｯ＠ pre
v;-mrles Ｇｬｾ･＠ ｾＭ E. prin.<li'piará la visita a las 3 l,l(rr las ｾ￡ｲｾ･ｬ･ｳ＠ <ie est:a 
cmd1.1d, ｳＱｧｭ･ｵｾｯ＠ despnfs p 0r el cuarlel del pnmer regmnento d.e Artt-
1lena y demas _de la pl:v.:\. De orden del Gener"l ｇｵｬＱ･ｲｵｾｯｲ＠ ::.:: El ｳ｡ｬ ﾷｾ＠
gento mayor= ｐ￭Ｎｾｮｴｵｭ＠ 111mw.. 

1Jfa11du mz:/if.,7r. 

SP.r-ttici.o dl-l seiíores gr:fi:s .r oficialeS. 
. Comanda1üe el coronel D. Qomingo ｄｵｨｬ｡ｩｾ､Ｎ＠

Se1íores oficiales D. :Felix Toda, Domingo Camps , D. 'Pablo Casas, 
D. Antonio Montori , D. ｌ ｾ ｯｮ＠ Molero, D. ｆ ｲ｡ｮ｣ｩｾ ･ ＼＾＠ Rotg1;_, , D. Miguel 
Arc¡uet, D. Jwm Peix, D.-Juan (',.l.willurt, D. Antonio G<11nez, D. Josef 
Ribas, D. Josef Puigbcntós) D. Josef María Guardia, D. PaLio Vida! 
y D. Josef Camprubi. 

---------------.--.- ｾＭＭＭＭＭＭ
ｐｏｒｔｐＨｾ Ｌ ｜ｌＮ＠

l:isboa 4 de ｾ ･ ｴｩ ｬＧ ｭ｢ｲ･Ｎ＠
11 El' Rey nuestro Sr. se ha ｾｲｲｶｩＮＮｬｯ＠ noml>rar al arwl)ispo de Evora , :.lar· 

zobispo de Barbacena , de su ｾＺｯｮｳ･ﾡｯＬ＠ al ten ien le general conseiero de Guen-a 
Matias Josef Ace1lo, y á los St·es. Antonio JmC'f (;niao y Antonio Tomas de 
Silva Lestao, ambos de su consejo, pam formar la comision qne debe entender 
en todo lo concerniente á la convocaflion de las Cortes, á que S. M. ma\1da. 
proceder, ordenando tamhit;m c1ue lo.s indivjduos nombrados se reuna¡¡. al !1\.0• 



sisa . 
»;Ieuto. en ｯｬｬＡＭ･ｾｬｮ ｟ ｲ｣ｬｬｩｶｯ＠ de la ｾｯｴｲ･＠ de ｔｾｭ｢ｯＬ＠ y se ｯ･ｾｰ･ｮ＠ sin ｩｮｴ･ｬＧｬＱＱｰｾ＠
tlOil cu las t·eferldna tlneas. PalaciO del.Goh1erne J.0 de setiembre de x82<h = 
Rw.u:icado _por ｬｯｾ＠ Srea. gobemádores . del ｲ･ｩｮｯＮＧｾ＠ ; 

ESPAÑA. 

Cádiz 1.0 de setiembre. 
Las cartas de Lima hasta 5 de abril dicen que ·las tres fragatas de guerra 

unidas se hallaban cruzando: que ｨ｡｢ｩｾｮ＠ recibido noticias de Chile, don
de estaban preparando una espedicion contra el Perú: que tenían en Lima 
muchas tropas, y se estaban armando·otras; Y. que el virrey hahia echado 
una contribucion de· ＷＰＰｾ＠ pesos fuertes al comercio para mantener el ejército y 

·la escuadra. ' · 
Las noticias Je Guayaquil alcanzan hasta ｾｯ＠ de mayo: en 21 del .mis

mo salió la fragata Javiera para este puerto, convoyada por el bergaulin 
ｾ･＠ guerra jtf .. ujlo, y tres fr.agatas estrangeras estaban Gargando para esta, 
.illl otra ocurrencia párticular en aquellas costas. · 

J}fadrid 9 de setiembre. 
<<Con esta fecha se ha servido el R.ey dirigirme el decreto siguiente: 
Don Fernando Vll 1 por la gracia de Dios , y por la Coniilitucion de 

la Monarqnía . espaiíola, Rey de las Espaiías, á todos los que las presen..
tes vieren y e1ítendieren , sabed: que hahiend,o .Nos propuesto <Í: ﾷ ｬ｡ｳｃｯｾ＠

tes que para hacer la promulgacion de las leyes con la solemnidad corres·, 
pondiente salga en publ1co el Gel'e político de esta capital, acompaiíado 
de todo el Ayuntamiento , de la ･ｾ＠ donde se junta ordinariamente , y 
pasando á la de la panadería , sita el\ la plaza de la Constituciou, pro
mulgue la ley desde el balcou principal 'd(! aquella , haciéndola leer por 

·el secretario del espresado ayuntamie11to ; hi Cortes lo ,han aprobado: y 
por tanto ｾ｡ｮ､｡ｭｯｳ＠ á t0dos los tribunales , justicias , gefes , gobernado
res y ciernas autoridades, asi cívi.Jes como mi.Jitares y eclesiásticas, de 
cualquiera ､｡ｳｾ＠ y di-gnidad , que guarden y hagan g11ardar , cumplir y eje
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido _pai'a. 
su cumplimiento, y ､ｩｳｰｯｾＱ､ｲ･ｩｳ＠ se imprima , publique y circule.= Está 
rubricado de la Real mano.= En Palacio á 6 de setiembre de 1820. 

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia , y á fin de ｱｵｾ＠
con el mismo objeto ro circule á quien ｣ｯｲｲ･ｳｰＰＱｾｊＮ｡Ｎ＠ Madrid 8 de se--
tiembre de 1820. = ａｧ Ｎ ｵｳｴｾｮ＠ Argüelle¡¡." · 

· Idem 12:. 
l\hs de Soo oficiales napolitanos reunidos han pedido la revocacion del 

decreto eu que se ol'recia hacer m1a gran promociou, y repartir muchas. 
cruees eutre las tropas que llan contribuido al establecimieulo del régimen. 
<:OtHti tncional. Los dichos oficiales han pedido tambien que el general Pepé 
deje ,el mando su¡n·emo del ejéróto. En cuan lo á· esta ultima soliálud, se 
les h" respondido que hasta la apertura del parlamento, no se podía ha
cer mutaciou alguna eu los grandes empleos del estado; pero en cuanto á 
la ·primet\.t, se ha revocado el decreto de recompensas, -y las promocio
nes !le veriíir.arán por autigiiedad. 

Se advierte ｱｵｲｾ＠ los napolitanos tienen á gala tomar lDs antiguos nom
bres de sus provincias, y que se lláman l1pinios 1 Daunios 1 Lucanos,. 
Pelignío$ , Samnitas 1 PeiLcecios, E recios . &c. 



El.emperador de Rusia envia una nueva ･ｭｨ［ｾｪ｡､｡＠ á la corte de ｐ･ｾＭｳｩｮＮ＠
Esta mision no es solamente política, sino científica. Va presidida por el 
consejero Negri , hombre muy versado eú las lep.guas orientnlcs. Sn pri· 
mera detenciou será en· Bokara, ciullad principal de la Tartaria hule .. 
pendiente. 

----------- -----------------------NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Á VISO AL PtlBLICO. 

Nacional loteria ele premios. 'Mañana ､ｩｾ＠ 2 2 del corriente ｾ･＠ cerrará 
el despacho de los billetes del sorteo segundo de este ·mes, que se ha de 
celebrar eu ｍ｡ｾｬｲｩ､＠ el• qia 3o del mismo. 

Einbarcadones vellidas al puerlo el Jia de ayer. 
De Aguil!s, Denia y Tarragona en 13 días, el·patron IVlanuel ｃｾｲｶ･ｲ｡Ｌ＠

espaüol , laud la Coucepcioa, de 25 toneladas, con trÍgo· , avellanas y al-1 
meudron á Vdrios. =De Alicante, Villajoyosa y Tarragoua en :Jo dircs , el 
p.ltron Josc:f .Lloret, ｶ｡ｬ･ｮ｣ｩ｡ＱｾＰ＠ ., laud San ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ de P,aula ;. de 20 tone
ｬ｡ｾｬ｡ｳＬ＠ con tr1go, grano de espuw, alnn y otros generos a vanos.' = De la 
lh;;uerita, Valencia y Tarragona P.ll 20 dias, el patron Mateo Pages? e.s
pai\ol , laud San Antonio , t!le 22 toneladas, con atti.lt, congrio, buches de. 
atún y otros géneros á D. Cristóbal Casa1-1as y Pascual. 

A ·visos. La persona que quiera prestar , aunque sea hasta la cant.itlad de 
cuatro mil duros en metálico , se le pagará el prén1io de seis por ciento al 
alío , y quedará garantido capital y prérnio con bíeues rair-es que posee den
tro y fuera de esta capital á su libre Jisposicion , el que desea haeer el con
trato , ＼ｪｵｩｾｮ＠ se personará con el prestador , dcja11do este uota <le sn nom
bre , apelbclo y habitacion , al maestro zapatero Mariano Ita mis, que vive 
en la calle del Regof\lir, casi frente tt capilla de San Cristoual. 

Nadale Sonúno , de naciotl italiano , C€rrajero , que llene stt tienda en 
la calle Ancha , núm .. 1 , avisa al público que haee cualquiera m<i<Juiua y 
platinas de telar de 1nedias. 

Un estudiante de facultad mayor desea encontrar alguna casa para ense
ñar á dos ó tres ｳ･ｾｯｲｩｴｯｳ＠ grumd.tica castellana y latin·a , rett)riea y filosofía 
moderna, les instruirá en todo lo perteneciente á la reli¡;iorl' y polllica1 

y tiene sngetos de carácter y distincion que le ｾ｢＠ marán : el que Io necesite 
podrá verse con el S\lcristan mayor de la panoc¡uial igle;;ia de San Miguel 
de esta ci'bl.dad , quien dirá con quien deben confef'irsl'. 

Cualquiera que tenga alg!in crédito contra ｊｵｾｴｮ＠ Pablo Sitje!l y Antoniq 
Dornenech de la vi·lla de Esparraguera , se servirá presentado en la tienda 
de ropas de la calle de la Espnsería, casa num. 2 r , por todn d corrieute 
mes , á fin de ser ｣ｯｮｴｩｾｭ｡､ｯ＠ en Ja masa de acreedores t¡ue va á format·se de 
los mismos :advirtiendo que no ver1ílcándolo en el tét·mino prefijado· se ex-
pondrá á los perjuicios 1¡ue puedno resul tu de. . 

Ignorándose el domicilio de Doüa Paula de Viana y Cl<1prr, se le supli
ca pase á casa de Pedro Arnien!5ol , plaza de la capilla ￭ｬｾ＠ i\TarcLÍs , que le 
entre!'(ará una ,;at·ta que haj (> pljei5o ha recibicio pa:ra diclHJ s;i'íorn. 

Pentas. A volnntad de s!ll dut:i'ío se ven:len u¡¡,,s casas co11 dos puertas. 
exteriores eu la calle de, la Boria , <1ue ｨｾ｣ｾｮ＠ e5quina á' la vuelta 'detl CorOo-



ｭｾｾｾＺ＠ de esta ciudad, signadas ue tlúm: 1 : de la pretension de cuyo precio "/ 
títulos de su .pertenencia ､ｾｲ￡＠ raz.oa el escribano Juan ForitrodoRa y Min-
guella. . . . , . 

Hay para vender un cahallo' de siete. p:tlmos y tres cu.artos, cerrado, pe.: 
lo castali.o claro , bueno para eoche ; hll'lo,cho &c. : daran razon en la calle 
den Codols, mim. 26. ' . . · 

Rvt.ornos. Rn el mesan de la Dliena . Suert.e hay una tartana y una 
efllesa para Perpiiiau, otra p:..ra Figueras y Gerona ; y para Rosas y la Bisbal 
sale u.n d.ia por otro la galel'a del ordinario de Cal ella. 

8n el me:;on del Violín hay !lna tartana de retorn.o ptn·a Lérida ó Sil 

carrera. • · 
J<:q la Fontaoa de Oro hay dos calesas de retomo para Perpiilan, otras 

dos pHa Figuems y Gerona, Utla tartana para Perpiñan , y otra para Za;
ragoza. 

Alt¡túleres. F:l' que quiera alquilar la tienda con sus demas agrPgados, 
<!ntresu:!io> , primer') y segt1ndo piso y parte_ del cuarto, ·en la calle rle Escur 
ddlet·s , ｣ ﾷ ｾｲ｣｡＠ del ｰＧＭｾｲ｡Ｚ［｣＠ llarnc1do In Pi'vba, podrá ｣ｯｮｦ･ｲｩｲｳｾ＠ con su dueíio 
que vi VG en Lt calle den Cara basa, núm. 9 , cuarto principal, quien tratará, 
sobre lo ｲ｣ｦｾｲｩ､ｯ＠ por ju¡1to ó separado , y por uno u mas r<Ji.os 1 seguu bs 
paetos á que se co:tvettgan. · 

hime Vilardebó , maestro cat·pintero , aue habita en h calle ､ｾ＠ los 
Tallers, esquina á la de las Sitje.,, informa;·á 'de ' un alrn:J.cen niuy eapa_z 
que hay en dích'l calle , }meno para granOi y Qtros artíwlos de comercio, 
el que se arreglará á 1.111 p•·ecio equitativo. , 

F:l que r¡uicra alrptiLn en la C<4lie de Basea una e.asa de co1wenienci.a 
par.i un comerciante , tlln•.lr:\ la bondad de conferirse en la oficina de este 
p riódic.') , donde le dadn razon. 

Perflirh>. ｄｾｳ､･＠ h puerta del Mar por la muralla hasta entrar en la 
calle d ·l Co:uh del Asalto se p·:rdió cosa de un rnes atms u11a arm<'ar:la df! hél
ton. y almen'Jra de piedras violadas: cualquie1·a <¡ne· la }l¡.¡ya . ellcontrado se 
servirá ｰｲ｣ｳｴｾｵｬ｡ｲｬ｡＠ en la c.-alle ｃｯｮ､ｾｾＮｬ＠ , en el entresuelo deJa casa mi.m. 36, 
cerca h. c.'lpilla de San Sebastian, donde ense1i.arán la compaüera y ､｡ｾﾷ￡ｵ＠ uqa 
peseta de gratificacion. · 

El que haya encontraclo unos anteojos con gafas ､ｾ＠ pbt'l d"lrada , que Sf!! 
perdieron ｦｲ･ｮｴｾ＠ del .éafe naci.rmal de la Rambla , ten0a la bondad de entre,-
garlos en la Fonch de las C.un.tl'O Naciones, que se le .gratiflc,m.i. -

El avisador de los plateros dará una gratifieaci1m á c¡ni.en le devneha una 
ar1'acada de lliarRantes y esrneml:ias engastados en ot·o, compuestR de bot-qn 
y ｡ｬｭｾｮ､ｴﾷ｡＠ , que se perdió días pasados. . 

Notlri:r.as. Francisca Git·,llt , ｭｴｴｧ Ｎ ｾｲ＠ de Jacinto Git·alt, tejedor de velos, 
que Ｌ ｾﾡＬ Ｍ ･＠ en la callP. ､ｾｮ＠ B)quer ¡ al lado de Mauricio, busr,a ama para 
una criatura recien nacida. · 

. Se ｮ･･･ｳｩｾ｡＠ una ama que sea abundante de leche y sana , para criar una 
cnalura de stete meses : err casa del seiior Jaime Puig y Oriol , droguero, 
en el Borne , esquitla á la calle de los Flasaders , darán ra:wn de quien la lia 
menPster. 

1 

Tc(l.lro. Hoy se ･ｧ･ｾｵｴ｡ｲ［ￍ＠ por la compañía italiana la opera semiseria en 
dos actos .el Baron de F'clcltein", música ｾ･ｬ＠ maestro Pacinni. A las siet&. 

En la imprenta de p. Autonio Brusi, ·impresor de ｾｭ｡ｲ｡ ﾷ＠ de ｳｾ＠ 14, ' 


